
FORMULACIÓN PLAN DE ACCIÓN DEL CÓDIGO DE INTEGRIDAD 
 
A continuación se presenta el plan de trabajo que contiene las fases de la implementación del código de integridad -CEDAC 
 
Cada fase contiene actividades y/o estrategias que buscan implementar, socializar y adherir los valores a la cultura de la unidad 
 

FASES DE 
LA 

IMPLEMENT
ACIÓN DEL 
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FUENTE 
DE 

FINANCIA
CIÓN 

OBSERV

FASE 1. 
DIAGNÓSTICO 

Aleatoriamente verificar, si los 
servidores conocen el nuevo Código de 
Integridad (durante la jornada de 
inducción y re inducción) 

Control Interno               

Identificar los valores del Código de 
Integridad  

Control Interno               

FASE 2. 
DIVULGACIÓN 

Socializar el código de integridad del 
funcionario público en los procesos de 
inducción y re inducción. 

Control Interno               

Actividad lúdica "Sopa de Letras" en la 
que se socializan los cinco valores del 
código de integridad en los procesos de 
inducción y re inducción. 

Control Interno               

Diseñar y lanzar campaña de 
comunicación que permita socializar el 
Código de integridad con los cinco 
valores. 

Control Interno               

Diseñar y enviar comunicado con los 
valores que arrojaron el sistema de 
votación por huella. ( los escogidos por 

Control Interno               

Diseñar fondos de pantalla alusivos al 
Código de integridad (dos valores por 
mes como fondo). 

Control Interno 

              

Entregar a todos los servidores un 
entregable que refiera el código de - 
alineado al día del servidor público. 
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Crear una línea o buzón de integridad.               

Caja de herramientas ( durante este 
proceso se tendrá en cuenta algunos 
elementos y actividades propias del 
mismo  

Control Interno               

FASE 4. 
MANTENER EL 

CÓDIGO DE 
INTEGRIDAD 

Valorar de manera cualitativa durante la 
evaluación de desempeño de los 
servidores la acogida de los valores del 
código de integridad 

Control Interno               

Incluir los valores del código en las 
diferentes actividades desarrolladas por 
el Grupo de atención, planeación e 
información ( de acuerdo a su plan de 
actividades en el año) 

Control Interno 

            

 

 

Vincular en las auditorías internas la 
valoración de la aceptación y 
conocimiento que tienen los servidores 
y colaboradores de los valores del 
código de integridad. 

Control Interno 

            

 

 

Trabajar de forma permanente los 
valores del Código de integridad en las 
actividades del plan de Bienestar 
desarrolladas en la vigencia 2019. 

Control Interno 

            

 

 

FASE 5. 
EVALUACIÓN 

Realizar una encuesta aleatoria que 
permita identificar si los servidores y 
colaboradores conocen y viven los 
valores del CEDAC, en su quehacer 
diario. 

Control Interno 

            

 

 

Evaluar a los servidores, con respecto a 
la implementación de los valores en su 
quehacer diario y aceptación del código 
de integridad en su totalidad con el fin 
de generar acciones de mejora 

Control Interno 

            

 

 

 

 



IMPLEMENTACIÓN 
 
INSTRUMENTOS 
 
Se tomarán algunos elementos y actividades contempladas en la Caja de Herramientas 
sugerida por el Departamento Administrativo de la Función Pública y durante las fases se 
realizaran actividades propias de la entidad. 
 
METAS 
 
Dar cumplimiento mínimo al 95% del plan de implementación del código de integridad y 
que la totalidad de los servidores reconozcan y se apropien de los valores definidos. 
 
 
SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 
 
Con el fin de efectuar la verificación del cumplimiento de las acciones contempladas en el 
presente plan, se adelantará un seguimiento bimestral conforme a las fechas de inicio y 
finalización establecidas en las diferentes fases de implementación. 
 
Del mismo modo, se efectuará una revisión semestral del autodiagnóstico de la política de 
integridad, con el fin de verificar la mejora en la medición de su implementación en la 
Unidad. 
 
ANEXOS 
 
Anexo 1. Matriz autodiagnóstico de gestión código de integridad. 
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